
Viernes 10 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     121 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 
del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 
las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  
de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $12.4586 M.N. (doce pesos con cuatro mil quinientos ochenta y seis diezmilésimos) por 
un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 
Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Director de Operaciones, Jaime Cortina Morfín.- Rúbrica. 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9065 y 4.9700 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Inbursa S.A., Bank of America México S. A., ING Bank México S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Director de Operaciones, Jaime José Cortina Morfín.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR 39/2010, dirigida a las sociedades de información crediticia relativa a las modificaciones a la 
Circular 27/2008. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
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CIRCULAR 39/2010 

A LAS SOCIEDADES DE 
INFORMACION CREDITICIA: 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 27/2008 

El Banco de México, con el objeto de promover el sano desarrollo del sistema financiero y en protección 
de los intereses del público, considera conveniente prever la posibilidad de que las sociedades de información 
crediticia puedan entregar a los usuarios reportes de crédito de sus clientes, cuando utilicen la huella digital de 
éstos en sustitución de su firma autógrafa como el medio para obtener su autorización y dar su 
consentimiento. Lo anterior, siempre que los usuarios puedan demostrar de manera fehaciente que la huella 
digital de sus clientes se capturó exclusivamente con ese propósito. 

Asimismo, estima oportuno realizar diversas precisiones a las reglas aplicables a las sociedades de 
información crediticia, en concordancia con el régimen legal vigente. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos párrafos sexto y séptimo; 24 de la Ley del Banco de México; 28 de la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia; 22 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros; así como 8o. párrafos cuarto y séptimo, 10, 14 Bis en relación con el 17 fracción I, así como 14 
Bis 1 párrafo primero en relación con el 25 Bis 1 fracción IV, del Reglamento Interior del Banco de México, que 
le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General Jurídica y de la Dirección 
General de Asuntos del Sistema Financiero, respectivamente, así como Unico del Acuerdo de Adscripción de 
las Unidades Administrativas del Banco de México, fracciones III y XII, ha resuelto modificar la Octava y 
Novena, así como derogar la Decimotercera, de las “Reglas generales a las que deberán sujetarse las 
operaciones y actividades de las Sociedades de Información Crediticia y sus Usuarios”, contenidas en la 
Circular 27/2008 y sus modificaciones, para quedar en los términos siguientes: 

REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES DE 
LAS SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA Y SUS USUARIOS 

CAPITULO III 

De los Reportes de Crédito 

“OCTAVA.- En caso de Usuarios que pretendan efectuar ofertas de crédito a Clientes personas físicas 
con los que no mantengan relación jurídica, las Sociedades, en términos de lo dispuesto en el artículo 28 de la 
Ley, podrán entregar a dichos Usuarios Reportes de Crédito cuando éstos cuenten con la autorización 
expresa de los Clientes otorgada en forma verbal; por medios electrónicos, o con su huella digital, siempre 
que previamente los Usuarios informen a dichas Sociedades por escrito de manera detallada los términos y 
condiciones de la oferta de crédito de que se trate, así como la demás información que las Sociedades les 
requieran. 

Antes de solicitar la autorización mencionada en el párrafo anterior, deberá informarse a los Clientes la 
identidad del Usuario y explicarles las características del crédito que ofrece, incluyendo entre otros, el Costo 
Anual Total y las comisiones asociadas. 

I.  En el caso de que los Clientes otorguen su autorización en forma verbal o por medios electrónicos, 
los Usuarios deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Identificar a los Clientes, recabando por lo menos la información que se indica a continuación: 

a) Nombre y apellidos completos; 

b) Domicilio (calle y número, colonia, ciudad y entidad federativa); 

c) Clave Unica de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes o fecha de 
nacimiento; 

d) Si cuenta con una o varias tarjetas de crédito y, en caso afirmativo, indicar de alguna de 
ellas los últimos cuatro dígitos del número que identifica la cuenta; 
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e) Si cuenta con crédito hipotecario, y 

f) Si ha ejercido en los últimos dos años un crédito automotriz. 

2. Grabar y conservar en medios magnéticos o electrónicos, la autorización junto con la 
información señalada en el numeral 1. anterior, para posteriores consultas y efectos probatorios. 

II.  En el caso de que los Clientes otorguen su autorización mediante huella digital, los Usuarios deberán 
cumplir con lo siguiente: 

1. Identificar a los Clientes, recabando por lo menos la información que se indica a continuación: 

a) Nombre y apellidos completos; 

b) Domicilio (calle y número, colonia, ciudad y entidad federativa), y 

c) Clave Unica de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes o fecha de 
nacimiento. 

2. Capturar y conservar en medios biométricos o electrónicos, la huella digital junto con la 
información relativa a la identificación del Cliente señalada en el inciso 1. anterior, para 
posteriores consultas y efectos probatorios. 

III. Por su parte, las Sociedades deberán: 

1. Recibir los datos de identificación de los Clientes que le envíen los Usuarios y cotejar la 
información contra su base de datos. Sólo podrán entregar los Reportes de Crédito en los casos 
en que la aludida información de los Clientes coincida con los datos en poder de la Sociedad. 

2. Enviar los Reportes de Crédito únicamente al funcionario o empleado del Usuario que los haya 
solicitado, siempre que se encuentre registrado de conformidad con lo señalado en la Regla 
Decimocuarta. 

Cuando en forma verbal, por medios electrónicos o con su huella digital, en sustitución de la firma 
autógrafa, el Cliente autorice que se consulte su historial crediticio, los Usuarios únicamente podrán utilizar tal 
autorización siempre que puedan demostrar que ésta se otorgó exclusivamente para tal fin en términos de lo 
previsto en el artículo 28 párrafo primero de la Ley. Dicha autorización únicamente podrá ser utilizada para 
consultar en una sola ocasión el Reporte de Crédito de los Clientes. 

Cuando el consentimiento de los Clientes para consultar su historial crediticio se obtenga mediante su 
huella digital en sustitución de la firma autógrafa, las Sociedades únicamente podrán entregar los Reportes de 
Crédito correspondientes a Usuarios que hayan realizado operaciones de crédito durante al menos dos años 
antes de la fecha en que hayan iniciado la utilización de los sistemas biométricos o electrónicos 
correspondientes para la captura de tales huellas digitales. 

A las autorizaciones a que hace referencia la presente Regla les será aplicable lo dispuesto en los 
artículos 29 y 30 de la Ley. 

Para no incurrir en violación a las disposiciones relativas al Secreto Financiero, las Sociedades deberán 
rechazar las solicitudes de los Usuarios que no cumplan con lo dispuesto en la presente Regla.” 

“NOVENA.- Las Sociedades podrán proporcionar Reportes de Crédito a los Usuarios que mantengan 
relación jurídica con Clientes que hayan autorizado por escrito la utilización de medios electrónicos de 
autenticación. 

En tal supuesto, en las autorizaciones a que se refiere el artículo 28 de la Ley, el requisito de la firma 
autógrafa podrá sustituirse con alguno de los mecanismos o procedimientos siguientes: 

1. Número de identificación personal (NIP), si el Usuario realiza la oferta a través de su página de 
Internet; cajeros automáticos; líneas telefónicas, o en sus establecimientos o sucursales. 

2. Huella digital, si el Usuario realiza la oferta a través de cajeros automáticos o en sus establecimientos 
o sucursales. 

3. Firma electrónica, si el Usuario realiza la oferta a través de su página de Internet. 

En las ofertas de crédito que se pongan a disposición de los Clientes a través de páginas de Internet y 
cajeros automáticos, los Usuarios deberán contar con procesos en sus sistemas electrónicos a fin que de los 
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Clientes tengan que ingresar nuevamente su firma electrónica, NIP o huella digital para otorgar la autorización 
referida en el citado artículo 28. 

Asimismo, los Usuarios deberán estar en posibilidad de demostrar de manera fehaciente que cuentan con 
la autorización correspondiente conforme a lo previsto en el artículo 28 de la Ley y conservar registro de ella a 
través de medios ópticos, magnéticos o de cualquier otra tecnología, por el plazo establecido en el artículo 31 
de la Ley. 

En caso de que la autorización se realice mediante huella digital, ésta deberá capturarse en dispositivos 
biométricos o electrónicos que permitan probar su existencia y la asociación de dicha huella con el registro 
previo que de ella tenga el Usuario. En este supuesto, el Usuario deberá: i) utilizar elementos que aseguren 
que los registros son distintos cada vez que se generen, a fin de que sean usados en una sola ocasión, y 
ii) estar en posibilidad de demostrar que la captura de la mencionada huella digital se realizó exclusivamente 
como medio para manifestar su consentimiento expreso respecto de la autorización antes citada. 

Las autorizaciones que se realicen mediante NIP o Firma Electrónica, tendrán la vigencia a que se refiere 
el sexto párrafo del referido artículo 28. 

Cuando el consentimiento de los Clientes para consultar su historial crediticio se obtenga mediante su 
huella digital en sustitución de la firma autógrafa, las Sociedades únicamente podrán entregar los Reportes de 
Crédito correspondientes a Usuarios que hayan realizado operaciones de crédito durante al menos dos años 
antes de la fecha en que hayan iniciado la utilización de los sistemas biométricos o electrónicos 
correspondientes para la captura de tales huellas digitales.” 

“DECIMOTERCERA.- Derogada.” 

TRANSITORIA 

UNICA. La presente Circular entrará en vigor el 13 de diciembre de 2010. 

México, D.F. a 8 de diciembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 
Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Director General de Asuntos del Sistema Financiero, 
José Gerardo Quijano León.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, sírvanse acudir a la Gerencia de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, ubicada en Avenida 5 de Mayo número 2, Colonia Centro, México, Distrito Federal, 
C.P. 06059, o a los teléfonos 5237.2308, 5237.2000 ext. 3200 o 5237.2317. 

INDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

El Banco de México con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 20 del Código Fiscal de la 
Federación, 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, da a conocer que con base en la segunda 
quincena de junio de 2002 = 100, el Indice Nacional de Precios al Consumidor de noviembre de 2010 es de 
143.926 puntos. Dicho número representa un incremento de 0.80 por ciento respecto al índice 
correspondiente al mes de octubre de 2010, que fue de 142.782 puntos. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante noviembre fueron de los siguientes 
bienes y servicios: electricidad, limón, calabacita, jitomate, gasolina de bajo octanaje, chile serrano, transporte 
aéreo y papaya. El impacto de esas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por la baja de los precios de: 
aguacate, naranja, cebolla, huevo, frijol, servicio telefónico local, sandía y papa. 

En los próximos días del mes en curso, este Banco Central hará la publicación prevista en el último párrafo 
del artículo 20-BIS del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, y de acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 28 de julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor con base en la segunda 
quincena de junio de 2002 = 100, correspondiente a la segunda quincena de noviembre de 2010, es de 
143.987 puntos. Este número representa un incremento de 0.08 por ciento respecto del Indice quincenal de la  
primera quincena de noviembre de 2010, que fue de 143.866 puntos. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director de Sistematización de 
Información Económica y Servicios, José Antonio Murillo Garza.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, 
Héctor Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del  
referido Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 al 25 de diciembre  
de 2010. 

 Fecha Valor (Pesos) 
 11-Diciembre-2010 4.519487 
 12-Diciembre-2010 4.519740 
 13-Diciembre-2010 4.519994 
 14-Diciembre-2010 4.520247 
 15-Diciembre-2010 4.520500 
 16-Diciembre-2010 4.520754 
 17-Diciembre-2010 4.521007 
 18-Diciembre-2010 4.521261 
 19-Diciembre-2010 4.521514 
 20-Diciembre-2010 4.521767 
 21-Diciembre-2010 4.522021 
 22-Diciembre-2010 4.522274 
 23-Diciembre-2010 4.522528 
 24-Diciembre-2010 4.522781 
 25-Diciembre-2010 4.523035 
México, D.F., a 9 de diciembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director de Sistematización de 

Información Económica y Servicios, José Antonio Murillo Garza.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, 
Héctor Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 


